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PEREIRA DECRETO'No.
Gobierno üe lq Ciudqd

CAPITAI DET EJE
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POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
vrcENc¡A FrscAL oel año zozv"

Versión 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el
artículo 26 del Acuerdo No 21 de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que la Administración Municipal requiere hacer una adición parcial de los recursos del balance de
Fondos Comunes liquidados a 31 de Diciembre de2019.,.-

Que la Tesoqería l/unicipal expidió certificación de los recursos del balance que se requieren./aúdonar,/

Que el artículo 26 delAcuerdo No 21 de 2019 establece:

Artículo 26. El Alcalde Municipal podrá incorporar y efectuar los traslados en el Presupuesto
de lngresos y Gaslos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año 2020, de /os recursos
con destinación específica, incluidos aquellos provenientes de convenios con las entidades
descentralizadas del orden municipal. lgualmente hará por decreto la incorporación de los
recursos del balance liquidados a 31 de diciembre del año 2019.

Esfa disposición rige igualmente para /os esfaó/ecimientos públicos que hacen pafte del
Presupuesto General del Municipio, incorporación que harán mediante sus propios acfos
administrativos

Los acfos administrativos mediante los cuales se hacen tales modificaciones serán enviados al
Concejo Municipaf'.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el Presupugsto de lngresos en la suma de TRESCIENTOS
MILLONES DE PESOS ($300.000.000), así'.,"

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos en la suma de TRESCIENTOS
M¡LLONES DE PESOS ($300.000.000), asÍ:

SECCION 02- ALCALDII

VALOR ($)CODIGO RENGLON RENTISTICO
300.000.000,2 .,' RECURSOS DE CAPITAL/' ,
300.000.000-2.5 r RECURSOS DEL BALANCT
300 000 000-2.5.0.0.1.- -0e Fondos Comuneu-*.'

CODIGO CONCEPTO VALOR ($) PROYECTO
3.45.4 Gobierno de

lnlegralz/
la comunicación

100 000 000. 202066001 001 I
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POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
VIGENCIA FTSCAL DEL AÑO 2O2O

SECCION 07- SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA/
CODIGO CONCEPTO VALOR ($) PROYECTO
3.24.2 r-- Pereira se mueve mas.{ 200.000.000 202066001 0089

ARTICULO TERCERO: El presente acto rige a partir de la fecha de expedición

PUBL¡ ESE Y CÚMPLASE

ALB
Alcalde de Pereira

tu0{l0lr/rl,l,A

Revisión Legal:

Proyectó y Rod

D PATRICIA OSPINA PARRA
Secretaria de Hacienda

r¿
L ADRI RESTREPO RAMIREZ

Secretaria Jurídica

G/ Subsecreta de Asuntos Financieros
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